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Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de agosto de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Gloria Amparo Alonso Másmela.

DECRETO NÚMERO 1614 DE 2018

(agosto 21)

por el cual se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política de Colombia, y el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 
2015,

DECRETA:

Artículo 1°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha al doctor Rafael Puyana 
Martínez Villalba, identificado con cédula de ciudadanía número 1098615227 de 
Bucaramanga, en el empleo de Subdirector del Departamento Administrativo Código 
0025 Grado 00 de la Subdirección General Sectorial del Departamento Nacional de 
Planeación.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de agosto de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Gloria Amparo Alonso Másmela.

dePartaMento adMinistrativo  
Para la ProsPeridad social

Decretos

DECRETO NÚMERO 1612 DE 2018

(agosto 21)

por medio del cual se efectúa un nombramiento en el Instituto Colombiano  

de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política, el artículo 77 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 2.2.5.1.3 del 
Decreto número 1083 de 2015,

DECRETA:

Artículo 1°. Nombrar a la doctora Juliana Pungiluppi Leyva, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 52249335, en el cargo de Director General, Código 0015, Grado 25, 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuentes de Lleras”.

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de agosto de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,
Susana Correa Borrero.

dePartaMento adMinistrativo  
de la Función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1622 DE 2018

(agosto 21)

por medio del cual se prorroga el plazo señalado en el Decreto 1466 de 2018 “por medio 
del cual cesan transitoriamente los efectos jurídicos de los artículos 2.2.13.2.2, 2.2.13.2.3 
y del parágrafo del artículo 2.2.5.1.3 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública”.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, en desarrollo de la Ley 
909 de 2004, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 1466 del 6 de agosto de 2018 se dispuso cesar, por un término 

de 15 días calendario, los efectos jurídicos de los artículos 2.2.13.2.2, 2.2.13.2.3 y del 
parágrafo del artículo 2.2.5.1.3 del Decreto 1083 de 2015, “Por el cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Función Pública” respecto de los empleos expresamente 
señalados en el artículo 2.2.5.1.1 del mencionado Decreto de nominación del Presidente 
de la República y los de libre nombramiento y remoción del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República.

Que los 15 días vencen el 21 de agosto de 2018 y aun no se ha terminado de conformar 
el equipo directivo del Gobierno, razón por la cual se requiere prorrogar por 15 días 
calendario el plazo dispuesto en el Decreto 1466 de 2018.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Prorrogar, por 15 días calendario, el plazo señalado en el Decreto 1466 
de 2018 “Por medio del cual cesan transitoriamente los efectos jurídicos de los artículos 
2.2.13.2.2, 2.2.13.2.3 y del parágrafo del artículo 2.2.5.1.3 del Decreto 1083 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de agosto de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Jorge Mario Eastman Robledo.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, (e),

Fernando Augusto Medina Gutiérrez.

suPerintendencias

Superintendencia de Sociedades

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 500-003488 DE 2018

(agosto 17)
por la cual se modifica la Resolución número 500-000267 del 26 de febrero de 2016, “por 

medio de la cual se delegan funciones y se asignan competencias”.

El Superintendente de Sociedades, en uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, 
y en especial las conferidas por el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, los numerales 15 y 
20 del artículo 8° del Decreto número 1023 del 18 de mayo de 2012, y 

CONSIDERANDO:
Que según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, con el fin de atender 

las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y 
programas del organismo o Entidad, su representante legal podrá distribuir las tareas y 
responsabilidades necesarias para su funcionamiento.

Que el artículo 47 de la Resolución número 500-000267 del 26 de febrero de 2016, 
mediante la cual se hace una delegación de funciones y se asignan unas competencias a 
los Grupos Internos de Trabajo de la Superintendencia de Sociedades, delegó al Intendente 
Regional funciones en materia de Inspección, Vigilancia y Control.

Que de igual manera el artículo 54 de la Resolución número 500-000267 del 26 
de febrero de 2016, delegó en los Intendentes Regionales la facultad de suscribir actos 
administrativos en materia de Inspección, Vigilancia y Control, dentro de su jurisdicción.

Que el Decreto número 991 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 
Único Reglamentario 1074 de 2015, en su artículo 2.2.2.9.1.2., estableció:

“Facultades de las Intendencias Regionales de la Superintendencia de Sociedades en 

el Régimen de Insolvencia. Bajo los criterios establecidos en este capítulo y conforme a 

lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006, las intendencias regionales de la Superintendencia 
de Sociedades conocerán de los procesos de reorganización y liquidación judicial del 

Régimen de Insolvencia.

La estructura de la Superintendencia de Sociedades y de las intendencias regionales 

debe asegurar que los servidores que ejerzan funciones jurisdiccionales sean distintos 

de aquellos encargados de ejercer las labores administrativas de inspección, vigilancia 

o control sobre las sociedades sujetas a su supervisión. En la decisión de los asuntos de 

su conocimiento, estos no tendrán ningún tipo de injerencia jerárquica o funcional sobre 

aquellos”. (Negrilla y subrayado fuera de texto).

Que en cumplimiento de lo señalado en el artículo señalado en el considerando 
anterior, es necesario suprimir el artículo 47 de la Resolución número 500-000267 del 26 
de febrero de 2016.

Que con la implementación del citado Decreto número 991 de 2018, se hace necesario 
asegurar que los servidores que ejerzan funciones jurisdiccionales en las intendencias 
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